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ublica, calle de la Eitampa de San Miguel 
> como siempre un peto para lot de dentro

Se reciben suscriciones á este peeiódico en la oficina donde se 
núm. 13, y en la Alacena, núm. 10 del portal de Agustinos, sien 
de la capital y diez reales para fuera francos de porte♦

bida en loa términos mas ardientes: 
Cualquiera, dice, <7»<e medite sobre la 
historia, jamás podrá rehusar su ad* 
miración á una sociedad que constan• 
temente ha hecho ver tanto valor, tan- 
ta amabilidad, tanta perseverancia y 
tanta destreza en sus planes.”

M r. Fitz Junes, otro enemigo de 
los Jesuítas, dice: “ En cuanto á sus 
costumbres, ellas son puras; con gusto 
se les huce 1a justicia de reconocer 
que aceso tío hay orden en la Iglesia 
cuyos religiosos sean mus regulares y 
mas uiifiiérog en sus costil mbi es.”

este ministro

soberano Congreso general por el 
ilustre Ayuntamiento y venerable 
cléro secular y regular de la ciu
dad de Orizava, pidiendo el resta
blecimiento de la sagrada compajnia
de JESUS.

Compañía de Jesús hace continua- 
mente á la Iglesia de Dios servicios 
muy importantes: que sus constitucio
nes too muy sábtas, y que después do 
mas de dos siglos su gobierno ae sos
tiene con mucho suceso y edificación.1* 

En la bula de 24 de Abril do 1748, 
declara que tos Jesuítas son de todos 
los países del mundo el buen olor do 
Jesucristo, sobre todo, por lo mucho

A L  L E C T O R .

“ El gran Richciieu 
tan sabio como sutd, decia que el in
terés publico no permitía que la Com
pañía de Jesuítas, no solo recomenda
ble por su piedad, sino también céle
bre por su doctrina, fuese privada de 
la enseñanza, por la grande utilidad 
del Eitado; y que pues la flaqueza de 
nuestra condición humana necesitaba 
de contrapeso en todas las cosas, con
venía que las universidades y los Jesuí
tas enseñasen á competencia, para 
que la emulación estimulase su virtud 
y se asegurásen mas en el Estado; pues 
sí una p8rte llegáse á perder un de
pósito tan sagrado, le conservará la 
otra.” Test. Polit. 1/ parte, Ap. 2.* 
sec. 10.a ”
- “ La Compañía ó Sociedad de Jesús, 

ha sido, durante mas de dos siglos, la

«•Para mayor satisfacción general, 
nos ha parecido muy del caso que an
tes de entrar en la lectura de la re
presentación que este ilustre Ayunta
miento y venerable cléro secular y 
regular han dirigido a) soberano Con
greso general, pidiendo el restableci
miento de la sagrada Compñia de Je
sús, presentemos tos pasages siguien
tes, que se encuentran de la Bula del 
Sr. Pió V i l  dado en Roma á 7 de 
Agosto de 1814, y en la representación
hecha por el comercio de Córdova 
(en España) con igual fin.

Dice el Sr. Pió V i l :— “ Nos consi
deráramos reos de un grave crimen y mantener en todo el mundo, la in

tegridad de la fé, It unidád do la doc
trino y la piedad cristiano.”

“ En la bula de 29 fie Marco do 
1753. exalta la caridad, ia vigilancia, 
la exáctitud, la perseverancia con quenuestra disposición, y si colocado» en admiración del mnndo por la forma!I 

la barca de Pedro, agitada y acorné- de su gobierno, por la rapidez de susjlos Jesuítas dan los 
tida de continuas borrascas, rehúsa- progresos en todas las partes del mun-jtuale*, según el mé 
sernos emplear los vigorosos y experi- do, por la multitud y sibguíaridnd de,fundador.”— Baste 
mentados remeros que voluntariamen- los privilegios que han obtenido de 
te ofrecen sus servicios para romper casi todos los Pontífices que han go- MS E l
las olas de un mar que á cada momea- bernado la Iglesia* por las contradic
to amenaza naufragio y muerte.”  le iones que ha tenido desde su origen, “ Desde el 16 de i

La  exposición citada del comercio 1 y que no cesaron hasta su destruc- en que á la esforzsi 
de Córdova, trae los siguientes trozóse: cion, por el crédito inmenso que se ha de Dolores se revel* 

“ Valga en su favor (hablando de adquirido en todos los lugares á don- tencia de un pueblo 
loe Jesuítas) la elocuente cláusula de de ha penetrado, por el número de ando México de geno 
uno de sus mayores enemigos, conce-'hombres grandes que en todoe géne-jlas facciones, hecho

¡ercicios espiri*^ 
o de su santo
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Utnfcndn ludw de coJnnialear { k  «*ta* no «accedieron 
imano. co“n hermano». Revolucio- |a« dernocránca* dictadea por la* Cor

x\ »1M- *

contra lu id a s , prono 
parto natra lar »«OCf

oes contra loa gobiernos, reaccione* te* de España? ¿Hecha ía indepen- 
. -----—------*— *— — icón* d,encía oo fiiinrvo* regido* por el siste-

i v ’  ‘ -  »  i- a __ •  .  C~

w%
reccion de la co*a pública, fe lian suc* 
cedido sin intermisión alguna, no dejan* 
do en pos de si otro resultado que I* 
desmoralización délas masas, el aacrifi* 
cío de victimasiluMres, el desaliento de 
los hombres de saber y de virtud, la 
miseria general y un górmen funes* 
to de futuras revueltas. A l pino de 
(guala sucedió la inauguración de 
Iturbide; los republicanos derribaron 
e l  imperio: 1a federación hizo desapa
recer el centralismo; la centralización 
del Gobierno 4 sq ve* derrocó el fede
ralismo; y hoy se trrfta de dar al pue
blo un código que reúna lo que tiene 
de bueno el sistema central y el de fe-

cribe lo presente, sin tocarle parte
alguna en su redacción &c. V 

N o son las declamaciones las que 
dan justicia para pedir la muerte y 
sepultura de ub cuerpo respetado y 
considerado como el de Plana Mayor 
por personas tan sin fundamento co-* 
mo la que cobardemonte bajo el ano- 
nimo increpa y forma cargos al ex. 
presado establecimiento, por fahus 
que le atribuye y que no puede pro
bar, descendiendo á personalidades 
ciertamente inconexas con el asunto 
en cuestión, tai cual se ve á primera 
vista en el despecho con que está es-

asáis la <fc- ma monárquico, bajeaos diversas fa- 
" f r i í  tgei de regencia, emperador constitu- 

cional y absoluto? Derribado el trono 
de U»s Césares no se hizo .el ensayo 
de un Gobierno filarte y umtario re- 
pública no? ¿Y después no se disolvió 
esa unidad, autorizando á las diver
sas secciones de la repúbl'ca á darse 
leyes especiales con el título y reali
dad de independientes y soberanas/ 
¿Bajo el sistema federul no se otorgó
tan grande latitud á los goces y dere- tendido dicho artículo, porque si esto

i  « I  •  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i t A  n  n  n a !  i n i l ó  l i a n a  m m  .1chos de tus «ecoioqes, que se dió re 
petidas veces el espetáóulo de dispu
tarse con las armas en la mano los go
biernos creados por la Constitución 
el funesto poder de traspasar los límt-

2& deracion, sin los inconvenientes ane- tes impuestos por el pncto á que de- 
'xos i una y otra forma de gobierno, bínn su existencia? /No presenciamos 

¿Y quien podrá fijar el color de las la representación de las asambleas del 
diversas banderas bajo que se han fi-jenmpo do Marte, y á numerosos gru- 
liado los partidos? iturbide sucum-pos dictar leyes á los legisladores? 
bió á los esfuerzos reunidos dé borbo* D Trocada la federación, ¿.No somos 
bistas y republicanos: los federalistas regidos por una Constitución central 
é iturbidistas suplantaron el Gobierno que si bien ha puesto cotos al ejercí- 
breado por el plan de Casa-Mata: los 3Í0 de los poderes político?, protejo 
los escoceses y vorquinos disputaron ampliamente los derechos dd  ciuda- 
!Üte?' tiempo la dirección de los negó- daño? JNo se ocupa hoy dia la asam- 
Cios: un tercer partido se enseñoreó bles de la nación en rever el código 
bn 833 y parte de 34 de las riendas fundamental, haciéndole Ins reformas 
del poder; una inmensa mayoría de la que una experiencia de cinco anos ha 
nación ae alzó contra eso improvisa- hecho conocer como urgentes y nece

sarias/ ¿Y ha -habido durante el reido gobierno; y el partido á que este 
debiór su ékirteneia, si bien harto dis-

■
“ Á* ¡£2F:

minnido, ha sido suficientemente fuer- 
para hacer succeder revoluciones ó 
votuciones, mantener la república 

en perpetuas ansiedades, y á hacer 
casi desesperár de conseguir la per 
mancncia de un órden de estabilidud 
y  dé reposo. •“ >l

Observadores superficiales atribuí- 
ráq quizá esté estado permanente de 

[Inquietud, á la falta de nivel entre la? 
y  las instituciones; otros al poco 
de la legislación y de los gober

nantes; quienes por el contrario, á la 
mezquindad de goces y derechos con* 
cedidos A los ciudadanos; y  quienes é 
la carencia de personas adornadas de 
lós dótes inapreciable* que constitu- 

loe grandes hombres de Estado. 
Aeaeo el único froto qve nos han 

ido treinta^ años de sufrimientos 
he sido el Intimo convenci

miento de que debe buscarse en otra 
causa el orígep de nuestros graves 
males. Porque & le verdad, ¿podré 

no se ha acertado A dar A

nado de tan diversas instituciones, un 
solo periódo en que reacciones varia
mente combinadas no aspiren y por 
desgracia casi sicmj*re hayan conse
guido el destruir el órden de cosas

no es as», ¿qué tiene que ver el que 
yo sea viejo y cuido del aseo de mi 
persona con la ventaja ó grnvámen 
del cuerpo de Pinna Mayor? Esta 
clase de desahogos los desprecio, poc* 
que forman el verdadero tipo de su 
autor, haciéndolo caer en el ridiculo 
consiguiente ó su ligereza en hablar.

L/P dicho bastará para terminar la 
contienda presente, bajo el pie que 
hasta aquí la ha llevado el oculti 
agresor, que * tan desapiadadamente 
ataca al que es de vJcs., señores edi
tores, servidor obediente que les B. 
L . M .— Lino J, Alcorta.

Julio 21 de 1841*•
Señores editores del Mosquito.— 

Agradecido como el que mas al arti
culo que vdes. insertan en su perió
dico, fecha 20 del corriente, núm. 58, 
(por el que se llama mi procurador) 
diré, que para sntbfacerlo en cuanto a 
la pregunta que hace sobre cuáles 
sean íos servicios de que no estoy pre-

existentes y cambiar !.tt instituciones? m,ado’ 0'ium r 81 a la
Dígase después de esto nue no se hn!mara de « « y » 8 comm»-
icertado i  dar al pueblo mexicano la nea de y guerra encontrara la
forma de Gobierno propia para hecer r?8.f," * Kla ^ue def a- J, f n ">• Pers01n,‘

el individuo cine humildemente se lossu felicidad.
( Continuará)

C O M U J V IC J l  O  O S .

S i !
i la Constitución propia 

tidad, después de 
centurias de años

Señores editores1 del Mosquito. 
México, Julio 10 de 1841.— Señorea 
míos y de mi aprecio: por el particu
lar favor de un amigo, merecí á su 
aviso leer el artículo que mi gratuito 
enemigo H. R. me dedica en el perió
dico de vdes., núm. 57 de 16 del cor
riente, desfogando su enemistad y ha
ciendo extensivas sus ofensas hasta á 
gefes de la secretaria de la Plana M a
yor, que no tienen otra culpa que la de

sostendrá 
corta.

(pie
como guste.— Lino  /. Al*

MEXICO, ju l io  23 d e  1841*

file ha calcula lo que S E IS C IE N 
T A S  C U A R E N T A  personas están 
condenadas á la miseria, ó prostitu
ción en Zacatecas, por D. M A N U E L  
R U B IO , quien, cuino director de U 
fábrica de pólvora de esa capital, ha 
puesto en la calle á todos los depen
dientes del establecimiento, sin excep-

antiguo interventor*ide di* 
escribirme A la mano por un mero fa- cha fábrica, que se consideraba muy 

roconsular de los vor, cuando tengo necesidad de su *er-seguro en su destino, y descansaba en 
r las dúrat leyesjvieio, tal eual sucede con al ea U# garantías que se le dieron cuando« %>4

%. V
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ie  contrató aquella fábrica con el su-lpór el carao de nuestras prolongadas
premo Gobierno. Seis personas y la 
acción de unas máquinas han rempla
zado & ciento sesenta individuos que 
trabajaban en la fábrica, bajo diver 
•sos respectos*

¿Y si los hombres de esas familias 
qué han quedado sin arbitrio, se me
ten á ladrones, ópronunciadas que 
es lo mismo, para que aquellas no pe
rezcan* y para qué sus consortes no 
se prostituyan con sus hijas, se les 
mandará tropa que los persiga y de 
güeüe, cuando-los cubre la ley de la 
necesidad, que es superior á todas las 
leyes? ¿Y si tienen el heroísmo de 
resolverse á perecer de hambre (co
mo hehubido muchos) antes que ser 
ladrones, se les cobrará la contribu
ción, ó se tendrán por vagosf" ¿Po
drá extenderse la industria de que 
tanto necesitan los mexicanos,^ como 
único medio para estar en paz, redu
ciendo múchos brizos á la inacción? 
Está muestra república en tan crítico 
estado por la falta de recursos, de 
que necesariamente proceden la po
breza y desmoralización, qUe en nues
tra cortísima capacidad debía pr*»hi 
birse por ahora cualquier invención 
6 maquinaria que por hacer la felici 
dad de cuatro ó seis, v. g., condena 
su irremisiblemente á la miseria y á 
los vicios, una multitud de desgracia
dos que no conocen otrn habilidad ó 
ejercicio, que el único y  precario que 
se les hi quitado, lo cual no puede 
ser ni justo ni político.

Nosotros ó somos unos zote* sin 
poderlo remediar, ó tenemos razón 
en lo que vamos á decir. En nues-

d i chas qué á fé nuestra no son fantas 
magorías, quisimos saber lo que es 
esa Política con que todo se hace* 
Conocimosla en efecto, bajo de dos 
formas ó respectos enteramente con
trarios, corno lo son entre sí la de
cencia y prostitución, lo, bueno y lo

v -

que Jp  retrocedido muchas lejcrie. 
en los ensayos de sus sistéraas polítW 
«os, destruyendo con au mal éxito 
hasta la t> esperanza, que es el único 
consuelo que le queda al desgraciado.

¿Pero qué otra cosa puede esperar
se de la mayoría de nuestros hombree 
de Eklado? * La misma abundancia

i

tóalo* Entendimos que bajo la f<>r- do ellos nos desengaña de lo que pue- 
ma de benéfica es,mi* ciencia nece-ldcn dar y nosotros espesor. La fe» 
saria á todo Gobierno, tan vasta y,cilida l con que un comerciante saca 
profunda que exige conocimierttos de peres de media» v. g .  de sus paque- 
todas las ciencias que reclama como les, no es mayor ciertamente que la 
auxiliares para establecer la común de nuestro pueblo en sus eleccione% 
felicidad, usando con templanza del y la de nuestro primer magistrado 
bálsamo ¿de Ja blandura y del eaute-jpara sacar hombres públicos* Nada

diiéiqos . sobro la elección de prest*rio de la severidad. No por otra ra
zón la sana Política demanda inspira 
ciones felices, y no se conviene con 
gónios medianos, apáticos ó cuitados. 
La Política para ser benéfica debe 
dominar.áduii circunstancias, y no es
ta» á. la Política, porque’ esto indica 
inéptitud ó perversidad*. *En nuestra 
de»2rractnda república no merece tal 
nómbre la que ha regido de«de que 
nos hicimos independientes. Todo ha 
sido errar en grande y en pequeño, y 
las circunstancias han sido el molde 
único puní to<U*. Esto o», solo se ha 
tratado de salir del mal paso. Mas 
como las circunstancias pasan con la 
rapidez que las horas, de aquí es que 
nuestra» cosas no tienen estabilidad}

donde ervumuu» No hay otra razón 
para explicar por qué I* república ca
da din marcha peor que antes* El 
juicio se perdería si nos pusiéramos ¿ 
sacar el costo de nuestras leyes con
todos sus accesorios y mas pronto nos 

tro j.ocio es la Política  el alma de un asaltaria la demencia, si no^pusiéra- 
Gobicmo y el que sabe usar de ella mos á contemplar ¿su fruto. ••• »•  Esque I
con discreción, firmeza y dignidad, 
esté seguro de que tiene contento al 
pueblo, y que este lo aprecia y lema; 
por consecuencia, puede ese Gobier
no imprimir en el pueblo sus resolu
ciones, como se estampa én la cera

Sumos menos que pigméos en ma
terias de Estado; pero natural es nues
tra inclinación 6 conocer esa cosa 
éon que son gobernados todos los 
hombres* Gobernados hemos sido 
siempre nosotros, y  testigos tenemos 
de que nunca hemos sido bárbaros ni 
salvages. Pero tiempo hubo que no 
teniamos ni la mas remota idea de la 
que llaman ^Política, siembargo de 
que presente estaba á nuestros ojos 
esa que parece mostruo de muchas 
formas, y el chasquido de su látigo 
que á todos alcanza, quiera lá razón, 
^ nn# siempre resonaba 
"Ishsit O »  motivo 
pendencia por Ja g  
Ulé de

contemplar] 
amarguísimo, porque todo ha sido 
conducido á su ruina.

E?n Política tal como Dios la crió 
abandonó á los mexicanos cincuenta 
años haré. El inmortal Revilla Gi 
gedo se la llevó en su caja de polvos; 
dejándonos los estornudos, porque el 
catarro es crónico. '

Conocimos también que la Política 
que guía á los inéptos nunca produce 
ventajas en el pueblo, y lo mas que

dente de la república, porque sabido 
es, que el derecho do esa supremo 
magistratura está reducido al mas pe
queño círculo* N o  ha do salir del 
poder de dos generales que so altor* 
nao en ella por muy dignos de tan 
alto puesto. ¿Pero no es esto en men
gua de la nncion? Sinembargo, val# 
mas ver estancada en dos personas 
esa suprema magistratura, que ejer* 
cida por otros que nspiran á ella, y  
que seguramente multiplicarían los 
atrasos y pesadumbres de la nación. 
Hablémos de otros puestos de sita 
categoiín, sin denominar personas, 
porque esto es inconducente á nues
tro propósito, no así los dostinos pú-

son tan fugaces corno el punto de^blicos y sus maneras*
Vámos á e leg ir diputados. Pues, 

señores, allá va ese hombre que es 
muy üpropósito para legislador, por» 
que corro sobre nada discurre, su si* 
lencio e» comparable al de una está* 
tun; pero sabe decir Sí, ó N o  redon* 
do, porque uno ú otro ha de decir for
zosamente cuando es interrogado en 
las votaciones. Yaya ese otro qos 
no tendrá grande instrucción, pero ai 
tiene mucha verba. Abrásele punto 
sobre cualquiera ciencia é materia, y 
el hablará á su modo hasta que se !•  
sequen las fauces. Esto le ha dado 
gran prestigio en su tierra y tiene le* 
los á los que no saben leer ni escribir- 
Por último, es mas lego que un dona
do; pero habla de derecho y hace es
critos, como el mayor número de agen*

en nuestros 
m  inde- 
Gobierno 

*o

hace es conservarlos in statu quo; pe- tes ú hombres buenos que hay en 
ro si ellá es el desarrollo del capri- México, de los cuales es prior un D* 
cho, triste cosa es; y si viste muy alla{Fulano Escarnida, profesor de iaChi- 
tendrémos ó una Samaritana desho- caoa, después de haber cernido por 
nesta que todo lo aniquila con el fuego jmuchos nños sus talentos en una pe
de su concupiscencia, ó un. tigre quejnadería para salir al foro donde hoy 
mustiamente sorprende y destroza á io s  luce. Vaya también otro dipúta
los que se creen seguros con su» ga-jdo q ic saltó del mas obscuro estado 
rantías sociales. La Política que has- de I* sociedad, por medio de bejeMn 
ta hoy ba regido á los mexicanos des- hasta el extremo de humillarse á Jos 
de su independencia, ha sido Samari- pies de los electores. ,< ¿X per® quá&u 
tana unas veces y tigrerina otras; rá- Para matar su hambre» cebrirse de 
son es esta porque no ba podido • dar sus acreedores y ser páfjeVe en su 
un peso adelsnte le república, sino cámara- Vámos por otro leu *

:-v
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de oo ministro de ( he
lo  pero que te encargue de una 
rada* 1 ro e *  et muy á propósito 

comerciante, porque «abe com- 
i  «oís y vender á ocho en eu gi- 

eja loa libros de cargc 
está relacionado con los demás co*

Vaste uncial y la cosa es hecha: to- por la otra en su juríidiccion.
— . ^  . ttflUnt0 pre»cnta muy feo aspecto.

Efc

Tot maneta lo* libro* de carao y data 
y  está relacionado con lo* demí 
merciante* por el reciproco tu to  de

do* ion bombio* de Estado, porque 
bscta que lea conatiUicione* digan qua 
loe ha de habei con muy bonito auel» 

Ido, qne es el oue tiene la virtud ma
gia de darles ciencia da gobierno. | 

lléatonoa decir algo sobre la* ga-

compra y venta. Mas este no hizo 
na ia en e l ministerio: la hacienda va 
é  peor, y  un constanto clamor de los 

¡roedores del erario, lo inquietan, 
i/hdan y hacen esconder muchas 

veces porque todos le cobran y á na
die paga; preciso es removerlo y que 
venga otro. Pues vaya un antiguo 
empleado que desempeñará perfecta
mente porque está lucho en el mane- 

de los papeles, en el registro de 
fíbroi v en la ciencia de ajustes 

comparaciones que dán de s f los éi| 
pedientcs 6 documentos que tiene i  
la vista. Pues señores, tampoco slr-

acatecas, de cuyo destino fuó des 
pojado* Pocos contarán en el mun 
do lo qne los mexicanos de sus garan 
tías. Está probado por repelidos ac 
toa gubernativos, y aun por los de los 
tribunales de justicia, que nuestras 
garantías se escribieron en papel de 
estraza, pues solo así pueden rasgarse 
al mas ligero soplo de cualquiera. En 
prueba de nuestro aserto recordaré- 
mos 6 los mexicanos la ley de 27 de 
Mayo del año de 827, que suspendió 
de sus empleos á los españoles. Véan
se los antecedentes de esta ley, los 

ve: venga otro que tiene la recomen-defecto» de ella, su condición y las con-
 ̂ . i “  1 • . _____________ ________:__ \ta___i- i~.. .i_______ i

í

rantíasá que se atuvo el antiguo* em 
pleado de la fábrica de pólvora de gociar un empréstito para la nueva

carta de París de 8 de Mayóse 
dice lo que sigue.

“ E l enviado tejano eaParís es hotn. 
bre vivo, insinuante y de grande acti. 
vidad. Se ocupa actualmente do ne.

república, y á pesar de las dificulta
des que se le presentan, ha consegui
do mezclar en el negocio, al banaua* 
ro Laffitte."

á

dable circunstancia de ser un arran
dado en el centro de tina ráfaga que 
tiene mas picos que una custodia. 
Tampoco ha hecho nado, porque la 
hacienda sigue precipitada á su ani
quilamiento, aunque nuestro hombre 
se halla regenerado pues Ostenta un 
boato sorprendente y todos le reco
noced un capital cuantioso. Salga y 
* á * g l  otro que sea del beneplácito 
de los agiotistas. Este es excelente, 
porque enmarañado con ellos hace 
buenos contratos dándoles moneda é 
cámbto de papeles, esto es, vendión 
dolos á real ol peso fuerte, Sinem 
bargo no puede oontínuar porque el 
clamor público está contra él y l>< 
censura de 1a imprenta ya no es to
lerable. Pues sálgate ese ministro y 
reemplácelo otro de manera que sen 
Id misma geringa con diverso palo. 
Tampoco sirva, porque la hacienda 
empeora, las necesidades se multipli 
cao, los soldados se retuercen el vi 
fots y el asunto está un poco tembló* 
riñoso. Pues señores, salga este y 
venga otro, en la inteligencia de que 
IX Antonio ha de ser siempre el 
mismo.

Es infinita la série de hombres que 
tiene la Vepública mexicana para cn- 
cargarse de su hacienda, por lo que 
vémoa que da U  noche á la mañana 

podrían cambiar si se quisiera, co- 
qué no han podido contarlas gran

de hEurc >pa, no obstan
te e i  numerosa población y  los vas
tos y profundos conocimientos de los 

de Estado que hay en ellos, 
el mismo camino, ó por otro 

aocesorio sacamos nuestros mi-l

“ Se osegura que el gobernador de 
Nuevo-México, ha pedido auxilios al 
de Chihuahua, para contener la inva
sión lejana, que se estaba de^bordin
do sobreaquel desgraciado Departa- 
m e n t o Cosmopolita.

í • ' ■ ■■»* • • * •>'.? f a w.;.

a h o t o s o s .

secuencias.. . .  Véase la ley de espul- 
sion de españoles con sus anteceden
tes y consiguientes. . Véase la del 
C A S O  que espulsó á multitud de me
xicanos. Véase el despojo que algu
nos oficiales mexicanos que han per
dido su colocación en el tiempo de su 
servicio, sufrieron en prémio de ha
ber hecho una campaña honrosa en 
la  que fueron muchos, pn-ioneres. 
Véuse los empleados del fisco que des
pués de haberse envejecido en servi
do de él están privados de su destino 
y ascensos, porque ciertos ahijados 
uuevecitos en la carrera, los están ocu
pando. Véase por último, lo qde es 
a libertad de imprentu en México, y 
jI triste papel que haré un escritor 
público eutre lu urbitruriedad de los 
jueces, ó su ciega obediencia, y las ga
rantías que le prometió 1a Contitu- 
cion, y  escritas están.

Suplicamos un poco do meditación 
sobre lo que dejamos expuesto, y con
cluimos este artículo.

Por auto de 7 del corriente, proveí
do por el Sr. juez de letras de lo ci
vil, D. Agustín Peres de Lebrija, ú 
solicitud de D.* Alejandra Valdés, es
tá mandado se convoque por medio 
de los periódicos á D. Agustín Gar
cía, para que dentro del término de 
un mes se presente en su juzgado, ó 
haga constar en él su existencia, aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, y asimis
mo se convoque á cualquiera persona 
que sepa el paradero del citado Gar
cía, ó fin de que lo manifieste en el 
propio juzgado, en el término refu- 
rido. Y en cumplimiento de lo man
dado, pongo c| presente para los efec
tos expresado». México, Julio ID de 
i 841— Fermin Villa% escribano.

I  't ía ' \Ek;Ll

Cuando los padres Jesuítas cubrían 
con sus misiones el Orinoco, se goza
ba en ellas la abundancia, por conse
cuencia de un comercio constante y 
animada Aquellos pueblos contaban 
de 600 a TOO habitantes; faltaron los 
padres, y lu población se redujo á QO 
ú 80 personas. En tiempo de los Jé- 
suiias había de 40 á 503) resos en so\ 
lo dos pueblos. Faltaron los padres, 
y los mismos pueblos comenzaron i  
alimentarse con carne podrida. ¡Qué 
malos son los Jesuítas!1!W.tw íMÍ? I» .• f • * 7» ,

de la guerra, los de relaciones La Regencia de Esperta está en
limadores de pugna con la Silla Apostólica; ambas 

fectos & c. éscj autoridades aa creen ofendida?, la una .

Por auto que ha proveído el Sr. 
juez de letras 2.° de lo civil, D. Agus
tín Perez de Lebrija, en 28 del próxi
mo pasado mes de Junio, á conse
cuencia de exorto que ha dirigido el 
de igual clase dtl Distrito de Marava» 
tío, está mandado se cite por los pe* 
riódicos ni menor, D. Antonio BeUran, 
á efecto de que por medio de su cura
dor, si lo tuviere, y si no personal
mente concum dentro del preciio 
término do diez dias, al oficio del sus
crito escribano, situado frente de la 
casa de Moneda núm. 3, para hacer
te saber una providencia interesante, 
apercibido que de lo contrario, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. México, Julio 22 de 1841.

José M aría Arteaga.

Impreso por Eduardo JTovoa.
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Siendo conveniente que el público §e imponga 
del modo con que han procedido los jueces, ó mus 
bien dicho, el juez 1/ de Tlayacwpa cnel arreglo de 
contribución directa* suplico ¿ vites, so sirvan dar un 
lugar en su apreciable periódico al artículo siguiente.

El juez citado, dizque con acuerdo de los otros 
dos, elevó una exposición (que mundo imprimir) al su
perior Gobierno del Departamento, en la que se avan
za á hacer propuestas irrealizables, y entre ellas se ha* 
Ha la de asegurar al Gobierno, quo bien arreglada la 

- 'contribución directa, alcanza para satisfacer cincuenta 
pesos mensales por los sueldos que disfrutan el precep
tor y  maestra de niñas, y todavía ha de quedar un so
brante considerable para la construcción de un salón 
en que se deberá establecer la escuela de primeras le
dras, con otras mas propuestas de vque, según tengo 
noticia, se ha formado un expediente, porque no hu 
"faltado quien contradiga las pretensiones que contiene 
la citada exposición, pues según se dice, no tienen otro 
%n que el de conseguir ciertas ventajas que solo miran 
al bien particular de los verdaderos autores de aque
llas, por cuyo influjo, dirección y consejos procede 
%ioy el juez 1.*

Én consecuencia pues, de haber asegurado al supe
r io r  Gobierno que debía quedar un mnanoute de (a 
contribución directa, se trató del arreglo ó pbr me

jo r  decir, del aumento forzoso de esta, á cuyo fío 
procedió 4a Junta de instruucion pública excitada 
por el juez, al aumento de lagunas cuotas entre 
los principales vecinos: mas como quiera que este 
"aumento no daba el resultado que so necesitaba, 
*no ya para el sobrante; pero ni aun para cubrir 
los sueldos, se le avisó al Sr. stib-prefecto y en 
'contestación dijo que no estaba bueno el arreglo 
xjue hizo la Junta: que se remitieran las listas pa
ra que 'él, ó no sé quien, hiciera e l arreglo, pues 
era muy extraño que un pueblo como Tlayacapa 
no pudiera cubrir los 600 pesos anuales á que as
cendían los sueldos del preceptor y maestra. En 
virtud de tal contestación se comenzó («in remitir 
las listas) otro nuevo arreglo, nombrando para ello 
una Junta de tres individuos que discrecionalmen
te impusiera las cuotas á los vecinos, como en

dos un D. Fulano que es el mas interesado en 
sacrificar á los vecinos, como autor, principal de 
que aperezca cuantiosa la contribución, no porque 
lo aníme su civismo, sino por las miras de sialismo* 

La Junta calificadora que ha entendido en el ar* 
reglo general de la contribución, es desconocida en la 
lev de 27 de Judio de 81.3, que fuó la que la estable* 
ció, pues esta solo dice clafn y terminantemente que 
>,a\ quo se resista ú decir lo que gana ó calcula ganar, 
u este so la impongan tres individuos que nombrará 
el Ayuntamiento (hoy los jueces en su oaso) de la 
misma profesión ú oficio del culpado si se puede.”

Tan desconocida como la Junta, es ilegal y arbi
traria iu facultud con quo el sub-prefecto pidió la lis
ta de contribuyentes para hacer el arreglo de lo quo 
debian pagar estos, pues ni en ia ley citada, ni en 
otra posterior se le ha concedido á este funcionario ni 
á otro alguno semejante atribución. Mas, como por 
desgracia, en este pueblo se proceda arbitrariamente 
desde el nño pasado en que ios jueces se pusieron do 
acuerdo con el sub-prefecto que loa favoreció bastan
te, y  por este mismo principio reeligió á IX  Agustín 
Estrada peía seguir obrando como en el citado año, 
no es extraño que se practiquen tJrgafmcnte. estas y  
otras cosas: en prueba de ello diré, que se exigen dos 
reales & las reses por pensión de carnes, siendo 
asi que solo esta reducida á  un real por cabeza 
y esto se les había cobrado. Pudiera hablar do 
otras infracciones, tanto del año pasado como del 
presente; pero me las reservo para mejor ocasión, 
contentándome, por ahora con lo que va dicho, pa
ra que el público forme el concepto que deba del 
comportamiento del juez 1.* y de nuestro digno 
sub-prefecto, ante quien no puede uno quejarse del 
agravio que recibe, porque va de acuerdo con el 
que lo infiere y le hecha el pleito en contra*

Y o  por mu tontera había pensado ocurrir á él; 
pero me quitó la iuteucion uno de estos legule
yos que nunca faltan por los pueblos, quien me 
dijo que no gastara el tiempo y la paciencia en 
dirigir mi queja al sub-prefecto, (anti-constitucio- 
nal dijo: no sé por qué le anndió este repulgo): que 
mas valia que por la imprenta manifestara mi qu*« 
ja al público, cuyo consejo me ucomodó, porque de 
este modo tal vez llegara á oídos de quien pue«

efecto k> ha hecho, y el juez manda comparecer da remediar laŝ  cosas; y este es el fin porque se
kente si al contribuyente, haciéndole saber la cali 

ficacion que la Junta le ha hecho de sus ganan
ciales y  se le exige forzosamente diciéndole, que 
ee con arreglo á la ley, y que si no se aviene á 
pagar la cuota señalada, se nombrarán otros tres 
que le impongan Is que juzguen arreglada; mas 
*n esta segunda calificación salen peor los que se 
exponen á ella, pues aparece entre los nombra-

toma la libertad de dirigirse á vdes. su afectísi
mo servidor Q. 8 . M. f i .— Un contribuyent«*

M E X IC O ;— 1841.

IMPHESO POR EDI7ABDO WOVOA.
Calle de la Estampa de San Miguel núm. l i .

«i* o .
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